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AcrA DE LA ocrAVA sesróH ExTRAoRDINARIA 2021 oet corrilrÉ DE TRANSpARENcIA DE
LA SEcRETARia oe u coxrnltoRh GENERAL

En la c¡udad de Mérida, cap¡tal del estado de Yucatán, siendo las catorce horas del día miércoles
veintiséis de mayo de dos mil veintiuno, reunidos en el lugar que ocupa la sala de juntas de la C.
Secretaria de la Secretaría de la Contraloría General, ubicada en el piso 'l del "Edificio Administrativo
Siglo )ü1", cita en la calle 20-A, número 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich; en atención a la
convocatoria de fecha veinticinco de mayo del año en curso, encontrándose presentes el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparencia y Director de Administración; la
Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Juríd¡cos y Situación Patrimon¡al del Sector Estataly Paraestatal; el Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad, euejas y
Responsabilidades, ambos vocales del Comité de Transparencia; en su carácter de Secretario Técnico,
el L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Jefe del Departamento de Transparenc¡a; todos
pertenecientes a la Secretaría de la Contraloría General, con el objeto de cumplir con lo dispuesto en
los artículos 44, fracción ll de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y 55
de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Yucatán, se lleva a cabo
la Octava Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría

El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumpl¡m¡ento con lo dispuesto en el
artículo 15, fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia
y se regula el Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloría General, publicado el 06 de
junio de 2016 en el Diario Oficial del Gobrerno del Estado de Yucatán, proced¡ó al pase de lista de
asistencia, manifestando que se contaba con la presencia de los tres integrantes del Comité de
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con derecho a voz y voto, y por lo tanlo se
determinó la existencia del cuórum legal, tal como lo establece el artículo 43 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública y el artículo 56 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la lnformación Pública del Estado de Yucatán. En consecuencia, el C.P. Roger Armando Franco
Gutiérrez, Presidente del Comité, declaró estar debida y legalmente instaladá la Octava Ses¡ón
Extraord¡naria 202'1, siendo válidos todos los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma,
por lo que se dio por desahogado el respectivo punto. ---------
Habiéndose ¡nstalado la referida sesión extraordinaria, los integrantes del comité procedieron a firmar
un ejemplar de la lista de as¡stencia, misma que se adjunta a la presente Acta como ANExo L --------

General, conforme a lo siguiente:
l. Lista de asistencia y declaración de cuórum

ll. Aprobación del orden del día.
como segundo punto, el c.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, en su carácter de pres¡dente,
a los integrantes del Comité para su aprobac¡ón, el siguiente:

ORDEN DEL DíA

lll. Propuesta para resolución del Com¡té.
a) confirmar, mod¡f¡car o revocar, previo anál¡sis, la respuesta de la Dirección de prograr

Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relac¡ón con la declaración
inexistencia de la información requerida en la solicitud de acceso a la información identificada
con número de fol¡o 00502321.

lv. Resolución del comité de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.V. Clausura de la sesión.
Finalizada la lectura del orden del día presentado, se les solic¡tó a los integrantes del Comité
su aprobación med¡ante votac¡ón económica, levantando la. mano, mismo que fue apr
unanimidad.
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lll. Propuesta para resolución del Comité:
a) Gonfirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Dirección de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con la declaración de
inexistencia de la información requer¡da en la solicitud de acceso a la información identificada
con número de folio 00502321 .

Siguiendo con el inc¡so a) del presente punto, el Presidente, C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez,
presenta a los miembros de este Comité, la solicitud de acceso a la información pública a la que se
hace referencia en este inciso, ¡dentificada con el número de folio 00502321, misma por la que fue
requerida la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, vía correo
electrónico del día jueves veinte de mayo de dos mil veintiuno, teniendo como resultado la emisión del
of¡cio de atención a la solicitud de información, marcado con el número OPF -79312021 de fecha
veinticuatro de mayo de dos mil veintiuno, signado por el C.P. Roberto Santiago Magaña González,
Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, manifestando en su parte
conducente. lo siguiente:

"Al respecto, en el ámb¡to de competenc¡a que los afticulos 527, fracciones ll, Vl y lX y 528 B¡s,
fracc¡ón ll del Reglamento del Código de la Adm¡n¡stración P(tblica de Yucatán, conf¡eren a esta D¡rección
de Programas Federales de la Secretarla de la Contraloría General, se procede a informar lo s¡gu¡ente: --

Respocfo a lo requer¡do en el punto 1 de la solicitud de acceso a la ¡nformac¡ón públ¡ca que nos
ocupa, cons¡stente en "...1. Copia certificada de la notificación del Pliego de Obse¡vaciones número
303/2017, correspondiente a la entidad federative Yucatán derivada de la auditoria n(,mero 252-DS
denominada Salud llraterna y Perinatal de tipo Financiera y de Cumplim¡ento, correspond¡ente a la
Cuenta P(rblica 2015 con úodos sus anexos,.," [s¡c], se prec¡sa que, después de real¡zar la bitsqueda
exhaust¡va y razonable en los archivos fts¡cos y electrón¡cos que obran en los exped¡entes de esta unidad
adm¡nistrat¡va, se encontró ¡nformac¡ón derivada de la aud¡torfa número 252-DS denom¡nada Salud
Materna y Perinatal, correspond¡ente a la Cuenta Públ¡ca 2015, relat¡va a la Not¡f¡cación del Pl¡ego de
ObseNac¡ones número 303nü7 y su anexo, cons¡stente en un total de 43 fojas útiles, m¡smas que obran
en estado fís¡co

Der¡vado de lo expuesto en el párrafo que antecede, y toda vez que el pañicular requ¡ere "...Copia
certif¡cada de la notificación del Pliego de Obseruac¡ones número 303/2017... cor, úodos srrs
anexos..." [s¡c], esta unidad adm¡nistrativa, con fundamento en los añfculos 17, 135 y 141, fracc¡ón lll de
la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la lnformación Públ¡ca y el aftlculo 85-H, fracc¡ón lll de la Ley
General de Hac¡enda del Estado de Yucatán, procederá a la reproducc¡ón de la información sol¡citada una
vez se acred¡te el pago respect¡vo en los plazos y térm¡nos que determine la Un¡dad de Transparencia
este su./éfo obligado, mediante la resolución correspondiente.

Por otra pa¡7e, en relac¡ón con lo requer¡do en el punto 2 de la sol¡c¡tud de acceso a la
públ¡ca que nos ocupa, conslslenle en "...2. Copia de los oficios, comunicados, circulares y,

general, cualquier documento mediante el cuat el Centro Nacional haya raqu@rido lnformación
Secretarla de Salud ylo a los Servicios de Salud de Yucatán para dar atención at Pl¡ego
Oóseryaciones número 303/2017 deivado de la auditoría número 252-DS denominada Salud
ttatema y Perinatal de tipo Financierd y de Cumplimiento, de la cuenta púólica 2015." fsic^§e
¡nforma que, después de haber real¡zado la búsqueda exhaust¡va en los arch¡vos fis¡cos y e/ectrónlcos q\
integran esta Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la ContralorÍa General, no se encon(§
documento alguno que conesponda con lo sol¡citado, toda vez que, esta un¡dad admin¡stratlva no h\
recibido, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autoizado, transformado, adquirido o resguardado \
¡nformac¡ón o documentación que se ajusfe a los términos del citado requer¡miento, por lo que con
fundamento en el añlculo 20 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Públ¡ca, se
declara la ¡nex¡stencia de la informac¡ón solic¡tada.

En ase sentido, es de señalar que, de conformidad con lo dispuesto en el artlculo 527, fracción ll
del Reglamento del Código de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca de Yucatán, esta Dirección de Programas
Federales ún¡camente actúa como enlace en /os procesos de aud¡torla y coord¡na el seguim¡ento de las
obseNaciones detérminadas en las auditorlas real¡zadas por la Secretarfa de la Func¡ón Pública, la
Aud¡torfa Superior de la Federac¡ón y otras ent¡dades de tiscalizac¡ón, por lo que en el supuestqpe que el
Centro Nacionat de Equidad de Género y Salud Reproductiva peñeneciente a la Secretarla dePalud del
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Gob¡erno de Méx¡co, hubiera "...tequerido información a la Secretaria cte Satud y/o a ros Seryicr'os de
Salud de Yucatán Para dar atención al Pliego de Observaciones número 3úno17 derivado de k
auditoría núñero 252-DS denominada Salud lúatema y Perinatat..," [sic], son las referidas ¡nstancias
involucradas en el citado requerimiento, las que pud¡eran conocer y poseer respecto a la información

No se omite man¡festar que, la respuesta otorgada a la sol¡citud de acceso gue nos ocupa, es en lo
que corresponde al ámb¡to de competenc¡a de esta área del sujeto obligado, por to que en virtud de ta
declarac¡ón de ¡nexistenc¡a de la informac¡ón peticionada, se so/lcifa se convoque a los miembros del
Comité de Transparenc¡a de la Secretarfa cle la Contraloría General, para que se proceda en términos de
los aftfculos 44, fracción ll y 138, lracc¡ón ll cle la Ley Generat de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, a fin de conñrma\ modificar o revocar la declaración de inex¡stencia de la informac¡ón sotic¡tada.

Se emlte es¿a /espuesta con fundamento en los ar culos 4, 17, 20, 121, 131, 133, 134, 135 y 141,

Derivado de lo anterior, después de verif¡car el contenido de la referida información proporcionada, y
dar una breve argumentación respecto a la respuesta otorgada por la Dirección d'e programaá
Federales, unidad administrativa competente en el presente asunto, de conform¡dad a lo dispuésto en
los artículos 527, fracc¡ones ll, Vl y lX y 528 Bis, fracc¡ón ll del Reglamento del código de la
Adm¡nistrac¡ón Pública de Yucatán, los miembros del Comité de Transparencia llegaron a la conclusión
de que esta Dirección realizó la búsqueda exhaustiva y razonable de la inármación solicitada,
resultando que no cuenta con la informac¡ón petic¡onada; por lo tanto, la respuesta emitida por la
Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación con lo
requerido en la sol¡c¡tud de acceso a la información pública adentificada con el punto 2 del folio
00502321, es válida y concordante con lo manifestado, toda vez que no hay evidencia documental de
que en la Secretaría de la Contraloría General, se haya recibido, realizádo, generado, tram¡tado,

DECLARACIÓN oE tNExtsrENctA de la informac¡ón réquerida, al no identificarse en tos
registros, la evidencia documental física o electrónica específica y/o relac¡onada con la inl

lv. Resolución del com¡té de Transparencia de la secretaría de la contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de Ia Contraloría General del poder Ejecutivo del Gob¡erno
del Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as y actuaciones que fueran puestas a
su disposic¡ón en el marco de lo establecido en el orden del día dL la presente sásión extraordinaria,

Poster¡ormente, en relación con el punto 2 de la solicitud de acceso a la información pública ident¡ficada
con el número de folio 00502321 y en seguimiento a lo expuesto en el punto 2 del refer¡do oficio de
respuesta, el pres¡dente, C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, pone a la v¡sta de los m¡embros de
este Comité de Transparenc¡a, las constancias proporcionadas para el anál¡sis, consistentes en el
expediente de la aud¡toría número 252-DS denominada: "Salud Materna y Perinatal", correspondiente
a la Cuenta Pública 2015, relat¡va a la Not¡ficación del Pl¡ego de Observaciones número 30312017,
integrado por la Dirección de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, a fin de
garant¡zar la exhaustividad y respetar el derecho de acceso a la información del solicitante.

otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado documento alguno que corresponda a
información sol¡citada, pues no se ident¡ficaron "...ofic¡os, comunicadoi, circúlaes y, en gen/t
cualquier documento med¡ante el cual el Centro Nacional haya requer¡do información á la Se
de Salud y/o a los Serublos de Satud de Yucatán para dar atención al Pliego de Observaciones3Nr2ü7 deivado de ta auditoría número 252-DS denom¡nada satud'Materna y iinr"iá i" ffiFinancien y de Cumpl¡m¡ento, de ta cuenta púbtica 201 5." lsic\, que obren en los registros de la unidad

solicitada.

fracción I de la Ley ceneral de Transparencia y Acceso a la lnformación púbt¡ca_" fsicl

administrativa competente.

ElIéI[o 119 anterior, los m¡embros del Com¡té concluyeron que es procedente CONFIRMAR LA

peticionada en el punto 2 de la solicitud de acceso a Ia információn pública identif¡cada con
00502321.

se sirve emit¡r la s¡guiente resolución.
RESOLUCIÓN NO 1/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/NOO8/2021

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del poder Ejecutivo del
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del Estado de Yucatán, con fundamento en los artículos 44, taccion ll y 138, fracción ll de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública, CONFIRMA POR UNANIMIDAD DE
VOTOS la respuesta em¡t¡da por la Direcc¡ón de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría
General, med¡ante of¡c¡o DPF-793/2O21 de fecha 24 de mayo de 2Q21, signado por el C.P. Roberto
Sant¡ago Magaña González, Director de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría
General, en relación con la DECLARACIÓru Oe INEXISTENCIA DE LA INFORMACIÓN del punto 2
de la solicitud de acceso a la informac¡ón pública ¡dentificada con el número 00502321, toda vez que,
se obtuvo la certeza y verac¡dad de que se realizó la búsqueda exhaustrva y razonable de la información
peticionada, en razón de que la respuesta otorgada es válida y concordante con los registros
presentados y analizados
Con base en lo expuesto en el punto lll inciso a) de la presente Acta, en atención a lo ¡nstado por el
particular med¡ante solic¡tud de acceso a la información pública marcada con el número de folio
00502321, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para rcalizar la notificación al sol¡c¡tante
del sent¡do de la presente Resolución.
V. Clausura de la ses¡ón.
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Com¡té, manifestó que no hab¡endo más
asuntos que hacer constar, se da por concluida la Octava Ses¡ón Extraordinaria correspondiente al año
2Q21 del Com¡té de T de la Secretaría de la Contraloría General, siendo las catorce horas
con treinta y cinco veintisé¡s de mayo de dos mil veintiuno, previa lectura de
lo acordado, de sus hojas todos los que en ella interv¡nieron.

Roger Armando Gut¡érrez
Directora Jurídicos y Situación

Director de nrstración
del Sector Estatal y Paraestatal

VOCA{J SECRETARTO TECNTCO /I a [ Í,'o
Lic. Carlos Leandro Mena Cauich

Director de Normat¡v¡dad, Quejas y
L.cl

Jefe

tI
, Carlos d§rl/sús Martínez Herrera

§l De2e*ámento de Transparencie
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LISTA DE ASISTENCIA

ocrAVA ses¡óN EXTRAoRDINARIA 2021

coulrÉ DE TRANSPARENcTA DE LA sEcRETAnil oe LA coNTRelonía cENERAL

26 DE MAYO DE2021

Edificio Administrativo Siglo XXt,
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NOMBRE ,/ FTRMA

C.P. ROGER ARMANDO FRANCO
GUTIÉRREZ

PRESIDENTE

LIC. AURELIA MARF]L MANRIQUE

VOCAL

LIC. CARLOS LEANDRO MENA CAUICH

VOCAL

tl
L.C. CARLOS DE JESÚS MARTíNEZ

HERRERA

SECRETARIO TECNICO


